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Juzgado de Primera Instancia nº 46 de Barcelona 
Avenida Gran Via de les Corts Catalanes, 111, edifici C, planta 10 - Barcelona - C.P.: 08075 

 

TEL.: 935549446 
FAX: 935549546 
EMAIL: instancia46.barcelona@xij.gencat.cat 

 
N.I.G.: 0801942120208096158 

Procedimiento ordinario 479/2020 -E2 

- 
Materia: Juicio ordinario (resto de casos) 

 

Entidad bancaria BANCO SANTANDER: 
Para ingresos en caja. Concepto: 0946000004047920 
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 
Beneficiario: Juzgado de Primera Instancia nº 46 de Barcelona 
Concepto: 0946000004047920 

 
 

Parte demandante/ejecutante: Francesco Vasami 
Procurador/a: Lluc Calvo Soler 
Abogado/a: JOSE MARIA VALÓN MUR 

Parte demandada/ejecutada: SERNAUTA 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS SL 
Procurador/a: Monica Alvarez Fernandez 
Abogado/a: Ariadna Jódar Salvador 

 
 
 

SENTENCIA Nº 24/2023 
 

Magistrado: Carlos Giménez Gómez 

Barcelona, 21 de enero de 2023 

 
 
 

Carlos Giménez Gómez, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 

46 de Barcelona, ha visto los autos del Juicio Ordinario nº 479/2020, seguidos ante este 

Juzgado a instancias de FRANCESCO VASAMI, representado por el Procurador de los 

Tribunales Lluc Calvo Soler y con la asistencia letrada de José María Valón Mur, contra 

SERNAUTA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L., representada por la Procuradora de 

los Tribunales Mónica Álvarez Fernández y con la asistencia letrada de Ariadna Jodar 

Salvador, sobre reclamación de cantidad. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El Procurador de los Tribunales demandante, en el nombre y 

representación que acreditó, formuló ante este Juzgado demanda de juicio ordinario 

contra la mencionada parte demandada alegando, en apoyo de sus pretensiones, los 

hechos y los fundamentos de Derecho que consideró de aplicación al caso, y terminó 

suplicando al Juzgado que se dictara sentencia en la que se acuerde la condena a la 

parte demandada a que pague a la parte actora la cantidad de 21.578,68 euros, así 

como los intereses y las costas procesales. 
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Mónica Álvarez 
Procuradora de los Tribunales 

Telf: 93 539 20 29 / Fax: 93 539 20 
39 

Mòbil: 654 711 648 

Letrado: JODAR SALVADOR, ARIADNA 
Su ref.  
F. Notificación: 31/01/2023 
Término: FINE PLAZO RECURSO APELACION 
20 día(s) el 28/02/2023 
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SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se dio traslado a la parte demandada 

para que compareciese y la contestase en el plazo de veinte días, lo que hizo en el 

sentido de oponerse, alegando, en apoyo de sus pretensiones, los hechos y los 

fundamentos de Derecho que estimó de aplicación al caso, y terminó suplicando al 

Juzgado la desestimación de la demanda con imposición de costas a la parte 

demandante o, alternativamente, en caso de estimación de la demanda, que se 

deduzca de la condena el importe de 3.020,17 €. 

 
TERCERO.- Convocadas las partes a la preceptiva audiencia previa que señala la 

Ley, y llegado que fue el día señalado, comparecieron todas, exhortándose a las 

mismas para que llegaran a un acuerdo, que no se logró, afirmándose y ratificándose en 

sus respectivos escritos de demanda y contestación, realizando las manifestaciones 

que obran en autos, y solicitando el recibimiento del pleito a prueba, todo lo cual consta 

debidamente registrado en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y 

de la imagen, con el resultado que obra en autos. 

 
CUARTO.- Acordado el recibimiento del pleito a prueba, a instancia de ambas 

partes, y llegado que fue el día señalado para el juicio, se practicó la prueba propuesta y 

admitida en los términos que constan en la grabación, y que, en aras a la brevedad, se 

tiene por reproducido. Practicadas las pruebas las partes formularon oralmente sus 

conclusiones en los términos que obran en autos. 

 
QUINTO.- En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones 

legales. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El demandante alega que contrató los servicios de la mercantil 

demandada en fecha 27 de agosto de 2018, para la ejecución de una obra de 

rehabilitación de la vivienda sita en la Calle Sant Carles nº 32, bajos, de Barcelona. 

Dicha ejecución no se finalizó, por lo que se reclama la penalización pactada para ese 

caso, y además se produjeron desperfectos, que también son objeto de reclamación. Si 

bien se reconoce que se debe deducir del importe de la condena, en ejecución de 

sentencia, la cantidad de 3.020,17 € que resta por pagar. 

 
La parte demandada alega que la cláusula penal no ha sido correctamente alegada, 

y que en todo caso ella ejecutó correctamente las obras, sin que los daños alegados 

puedan relacionarse causalmente con su actuación. Coincide con el actor en la 

subsistencia a su cargo de una deuda de 3.027,17 €. 

 
SEGUNDO.- El objeto del proceso es acción de responsabilidad contractual que se 

ejercita en relación con el contrato de arrendamiento de obra celebrado. 

 
Es controvertida la procedencia procesal y sustantiva de la cláusula penal, y la 

existencia de desperfectos atribuibles a la demandada. 

 
TERCERO.- El artículo 1.101 del Código Civil dice: “Quedan sujetos a la 

indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus 

obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier modo 

contravinieren al tenor de aquéllas”. 

 
CUARTO.- En este caso, en primer lugar, se plantea la infracción del artículo 399 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil en que incurre la parte actora al formular su demanda. 

 
Efectivamente, en el Hecho Primero sólo se realiza una mención de la existencia de 

una penalización en el contrato para el caso de incumplimiento, y es en el Fundamento 

de Derecho V, referente a la “Cuantía”, en el que se dice que se reclama un 

determinado importe con base en el retraso experimentado por la obra. 

 
Ahora bien, si bien la estructura de la demanda es efectivamente deficiente, ello no 

puede conllevar la desestimación de la pretensión. El artículo 424 de la LEC, en su 

apartado 2, sólo autoriza a sobreseer el proceso (en nuestro caso, a desestimar la 

misma), “si no fuese en absoluto posible determinar en qué consisten las pretensiones 

del actor o, en su caso, del demandado en la reconvención, o frente a qué sujetos 

jurídicos se formulan las pretensiones”. 
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En este caso está claro en qué consiste la pretensión, y contra quién se dirige, por lo 

no que cabe escudarse en una formalidad para dejar de juzgarla. 

 
Como dice la Sentencia de la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Murcia de 20 

de marzo de 2012: 

 
“Por otra parte, cabe señalar que el artículo 399 LEC menciona una serie de 

requisitos intrínsecos y esenciales que debe reunir la demanda, los cuales deben ser 

analizados de oficio por el órgano judicial antes de acordar su admisión. Una vez 

admitida, la demanda o su ampliación, la parte demandada puede alegar tanto la falta 

de claridad o precisión, como formular la pertinente excepción procesal de defecto en el 

modo de proponerlas, en cuyo caso, el artículo 424 permite realizar aclaraciones o 

precisiones oportunas en el acto de la audiencia previa. En caso de no formularse 

aclaraciones y precisiones, el tribunal sólo decretará el sobreseimiento del pleito si no 

fuese en absoluto posible determinar en qué consisten las pretensiones del actor o 

frente a qué sujetos jurídicos se formulan pretensiones. 

 
Dicha normativa pone de manifiesto el carácter excepcional y extraordinario, con que 

se contempla en nuestro ordenamiento jurídico la excepción de defecto legal en el modo 

de proponer la demanda -y su ampliación- y el criterio restrictivo con el que debe ser 

admitida la misma; de manera que sólo será posible sancionar con la nulidad pretendida 

cuando, además de no realizarse las aclaraciones y precisiones interesadas por el Juez, 

sea absolutamente imposible determinar las pretensiones que contiene el suplico de la 

demanda y ello, además, haya causado indefensión. 

 
En este sentido la STS 18 de diciembre de 2003 y otras como la de 30 de septiembre 

de 2.002 , o la de 4 de junio de 2004 , recoge la doctrina establecida al efecto, al 

señalar que los requisitos de la claridad y precisión en la demanda no tienen otra 

finalidad que la de que los Tribunales pueden decidir con certeza y seguridad sobre la 

reclamación interesada, única manera de que la decisión, en vez de nula, sea adecuada 

y congruente con el debate sostenido y que, para cumplir con este requisito formal, 

basta con que en la demanda se indique lo que se pide de modo y manera y con las 

características precisas para que el demandado pueda hacerse cargo de lo solicitado 

(sentencia de 4 de julio de 1924); dichos requisitos no hay que entenderlos con el rigor 

formal de una literalidad gramatical en las peticiones de las demandas, proyectadas en 

sus suplicos, sino en el sentido de que éstas, adecuadamente cohonestadas con las 

remisiones que en ellas se hagan en las pretensiones consignadas en su exposición 

fáctica, con manifestaciones en fundamentación jurídica, pongan de relieve lo en 

definitiva reclamado, ya que el Derecho lo que impone son posibilidades reales y 

efectivas de conocimiento indubitado de lo que se reclama y no especulaciones teóricas 

que no desvirtúen ese conocimiento" (sentencia de 28 de febrero de 1978). 
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En parecidos términos se pronuncia el Tribunal Constitucional que, en reiteradas 

ocasiones ha señalado que para que tenga consecuencias jurídicas esa inactividad de 

la parte actora, se exige que la infracción de los defectos formales sean graves y no se 

hayan subsanado pese al requerimiento en ese sentido, y, en todo caso, la 

interpretación de esos requisitos formales y procesales ha de hacerse en el sentido más 

favorable al ejercicio de derecho a la tutela judicial y acceso a la jurisdicción.” 

 
QUINTO.- Sin embargo, no puede estimarse la reclamación que se efectúa. 

 

Efectivamente, la penalización está regulada en la Cláusula Quinta del contrato (doc. 

nº 1 de la demanda). El argumento de que el contrato de obras aportado no es el que 

finalmente se celebró es novedoso, se introduce por primera vez en la vista, y sin que la 

parte demandada presente ejemplar alguno del que considera correcto, por lo que 

habrá de estarse al único que consta en autos, que además se halla firmado por el Sr. 

Herrera. 

 
Pues bien, en primer lugar, la redacción de la cláusula parece aludir en todo caso a 

un retraso culpable cuando dice que se abonará la penalización: “siempre y cuando no 

surja un imprevisto que no sea causado por “EL CONTRATISTA””. 

 
Y la declaración del Sr. Luis Humberto Herrera, aunque sea parte, ha ofrecido, a 

juicio de este proveyente, un relato minucioso y creíble de ciertas dificultades ajenas a 

la empresa de reformas que determinaron un alargamiento del plazo (la obra debía 

concluir el 25 de octubre de 2018 según el contrato). Así, se alude a materiales y 

elementos que adquiría el actor, tales como mobiliario, pintura, o la propia cocina. Así lo 

confirma el testigo y ex pareja del actor, Sr. Agustín Esteban. Pues bien, parece, a tenor 

de la declaración del Sr. Herrera, que hubo problemas con la entrega de dichos 

materiales o elementos de la obra. 

 
Además, y ello lo corrobora también el mismo testigo, declara el Sr. Herrera que 

durante las tres primeras semanas de trabajos no disponían de suministro eléctrico. Y 

manifiesta asimismo que no hubo agua hasta el día 19 del mes siguiente. 

 
Por lo que hubo, como prevé el contrato, “imprevistos” ajenos al demandado, que 

condicionaron el desarrollo de los trabajos. 

 
Por otro lado, la parte actora formula una desmesurada pretensión, que parte de la 

base de que la obra no ha acabado, y que por ello se sigue devengando la penalidad, si 

bien “opta” por limitarla a una anualidad. 

 
Sin embargo, el testigo Sr. Esteban reconoce que entraron a vivir en diciembre de 

2018. En parecidos términos, el perito propuesto por la parte actora, Sr. Javier Gómez, 
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declara que en su primera visita (efectuada el 11 de marzo de 2019) el demandante y 

su pareja vivían allí, aunque sin condiciones correctas. Es, como se verá, lo que se 

desprende de su dictamen, y lo que dará lugar a que la demanda se estime 

parcialmente. Aun suponiendo que el retraso fuese imputable a la parte demandada, no 

se ha probado que la obra no estuviese finalizada, como muy tarde, en diciembre de 

2018. 

 
Eso sí, se terminó con defectos, lo que es cosa distinta, y no puede dar lugar a la 

aplicación de la cláusula, sino a entrar en el examen de los mismos, lo que se hará a 

continuación. 

 
SEXTO.- Pues bien, a tenor de la pericial aportada por la actora, se constata los 

siguientes defectos que suponen un incumplimiento contractual de la demandada: 

 
- Humedades por capilaridad en paramentos verticales de las habitaciones. 

 

A la vista del presupuesto aportado era parte del contrato el “tratamiento de 

humedades por capilaridad”. El perito en la vista sostiene que no aprecia indicios de que 

tales humedades procedan de la vivienda superior. Por lo que supone un 

incumplimiento contractual la existencia de las mismas en marzo de 2019. 

 
- Mal funcionamiento de la calefacción radiante. 

 

Correspondía a Sernauta (partida C9.01 del presupuesto) su instalación. El perito 

aprecia un mal funcionamiento por mala colocación. 

 
- Mal funcionamiento de la caldera. 

 

Suministrada e instalada por la demandada según la misma partida. Añade el perito 

la existencia de probables fugas de agua. 

 
- Zonas mal rematadas con el yeso. 

 

Se trata según el perito de un incorrecto acabado de trabajos de paletería que, según 

el contrato, incumbían a Sernauta. 

 
- Baldosas del pavimento rotas. 

 

Se trata de un defecto apreciado y fotografiado por el perito, que ya se recoge en el 

primer dictamen, pero se amplía en el segundo, en el que al estar levantado el 

pavimento, se puede ver que el material no estaba bien agarrado, por estar hueco, sin 

material para el agarre. Lo que era tarea de la demandada (partida C5.03). 
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- Mampara de baño no instalada. 

 

Se trata de la omisión de un trabajo incluido en el contrato (partida C11.01). 

 

- No aportación del boletín de energía. 

 

Aportación comprometida por la parte demandada en el presupuesto, por el que 

asumía la “instalación eléctrica”, y cuya relevancia es notoria. 

 
En cambio, no se incluye el pintado de la puerta exterior, puesto que este proveyente 

no ha sabido ver dicha partida en el contrato, que incluye únicamente el suministro de la 

puerta de acceso principal, y la pintura de paredes, techos y paramentos exteriores. Sin 

que con la pericial aportada se acredite la existencia de un daño que hiciera necesario 

pintar dicha puerta. 

 
SÉPTIMO.- No se ha impugnado expresamente las cantidades que calcula el perito 

para subsanar las omisiones y reparar los defectos apuntados, por lo que a ellas habrá 

de estarse, con la exclusión referida a la pintura de la puerta. Lo que hace una condena 

total de 5.517,60 €. 

 
OCTAVO.- Ambas partes coinciden en que el demandante mantiene con el 

demandado una deuda de 3.020,17 €. Carece de sentido esperar a compensar dicho 

importe en ejecución de sentencia: lo que procede es reducir la condena en 

consonancia, dejándola, por tanto, en 2.497,43 €. 

 
NOVENO.- Dada la estimación parcial de la demanda, cada parte abonará sus 

costas y las comunes por mitad, conforme a lo previsto en el artículo 394 de la LEC. 

 
Por todo lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de general y pertinente 

aplicación, 

 
FALLO 

 

ESTIMO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por FRANCESCO VASAMI 

contra SERNAUTA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. y, en consecuencia, 

CONDENO a la parte demandada a abonar a la parte actora la cantidad de DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.497,43 €), más los intereses del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas procesales. 

 
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, a interponer en el término de 
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veinte días desde la notificación de la misma. 

 

Se advierte a las partes de la necesidad de constituir un depósito por importe de 50 

euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado para que se tenga por 

interpuesto el recurso de apelación, sin cuyo requisito no se admitirá la impugnación. 

 
Así por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia lo pronuncio, mando y firmo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat 

 
 
 

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de 

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y 

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia. 

 
Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y 

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

 
Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de 

conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales 

que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento. 

 
El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente. 

 
 

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso, 

rectificación, supresión, oposición y limitación se tramitarán conforme a las normas que resulten de 

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el 

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse 

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal. 

 
Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
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digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial. 
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